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C€rro Colorado, 16 de abdl del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITA! OE CERRO COLORADO;

POR CUAI¿TO:

El Concejo de la [¡unicipal¡dad Distrital de Cero Colorado en Sesión ordinaria N" 008-2024-NIDCC de fecha 15 do abril
del2024 traló la moció¡ de afectación en uso a favor de la lltunicipalidad D¡stritatde Ceno Colorado.

CONSIDERANDO:

Oue, la lt¡unicipalidad conforme a lo establsc¡do en el articulo 194' de la Constilución Politica det Estado y los articutos I

y ll del fílulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobi€mo promotor del desarro o locá|,
con personela juríd¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplim¡enlo de sus fnes, que goza de autonomía
po¡itca' económ¡ca y admin¡strativa en los asunlos de su competencia y tjene como linal¡dad la de repres;ntar al vecindario,
promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públims y el desanollo integral, sostenible y amónico de su cifcunscrjpc¡ón.

Oue, el ítem 2 dsl numeral 3.4 del art¡culo 3' del Reglamento de la Ley General del S¡stema Nacional de Bienes
Estatales aprobado por Decrelo Supremo N" 008-2021-VIVIENDA Átablece que son aclos de administración, aquet¡os a t¡avés de
los cuales se ordena el uso y aprovecham¡ento de los predios estatales, tales comot afectación en uso, ces¡ón in uso, usufructo,
arrendamiento, comodato, servidumbre, y otros actos que no impl¡quen d€splazamiento de dominjo,

oue' el arliculo 1 51 ' de ¡a noína antes mencionada respeclo a la afectac¡ón en uso señala: "Pof /a alf,dac¡ón en uso se
otorga a una entidad el det&ho de us a titulo gratui¡o, un predio de donin¡o pivado eslatal, parc que lo dest¡rÉ at uso o s6|y¡c¡o
públ¡co para el cunplm¡ento de sus ti¡es lnslfuclon ales, En foma excepc¡onat, puede constiluitse sobre prcd¡os de don¡n¡o Dúblico
srcmpre gue no so desnalunl¡ce u obstaculice el nomal func¡onan¡ento del uso públ¡co det prcd¡o o de ta prestac¡ón det;erv¡c¡o
públ¡co, confome a lo estahlecido en elpáÍaÍo 90.2 del afticulo gO dslRegtanenfo. Lás condlb¡ires 6sr€c lfrcas de ta aleclac¡ón en
tiso son €sfaóiecldas el, ia resolución qu€ la ayuebá o en sus an€xos, de s6r 6/ caso'

Oue, por su pade el artículo 153'sobre el procedimiento de al€ctación en uso establece: '(,,.\ 153.2 La sdhitud se
prcsenta ante Ia enl¡dad prop¡etaia del predio o, en el caso de los prcd¡os det Estado, ante ta SBN o et Gob¡eno Regíonal con
funciones trcnsfeidas, según cMesponda. 153.3 La sol¡ci¡ud debe contenet los ¡ogu¡sÍos osfsb/ecldos en el anhuto 100 det
Reglanento 153.4 Adicionalnente, se debe adjuntar et enediente del prcyedo o el plan conceptual, cuando se rcqu¡erc parc la
eiecuc¡ón de un prcyecto, de acuerdo I las espec¡licaciones que se delallan a continuación: 1 . Et exped¡entl del proye¿to dobe estal
aprcbado o visado por la autor¡dad o área com$enle de la ent¡dad sol¡c¡lante, cüten¡endo nno ntimó: denon¡nac¡ón,
dascirytón, frnal¡dad, obietivo y alcances del proy&o, índicación de benefrciaios, just¡frcac¡ón de la dinensjón del árca sddada,
planos de d¡ nbución y nonoia desuiú¡va del yoyecto, üúqnna gf,neral de la ejecuc¡ón del yoyeclo y plazo parc su
culn¡nación, prcsupuesto estinado y la lorma de financian¡ento. 2. g plan conceptuat debe estat v¡sado Dot ta aLlotidad o árca
cjmpeÍente de la enl¡dad sol¡ciknle, conten¡endo cono nín¡no: objetivos, descipc¡ón técnica det proyecto, denanda y nrinlrc
apninado de benefrc¡aios, üonogana prüm¡nar, jusl¡ficac¡ón de la d¡nans¡ón del área sot¡citada, Uesupuesto estinado y lorna
de f¡nanc¡an¡ento. 153.5 Cuando la sdicitud se susleñe en un oxpedhnte det proyecto, se otorga la alodac¡ón estabteciendo h
obl¡gac¡ón de que la ateclarla cunpls con la úecucíón del prcyecto de acuerdo at cronognna fl¡ado, bah aperc¡b¡n¡ento de
gxtinc¡ón de 18 atectación en uso ef, caso de ¡ncunpl¡n¡ento. 153.6 Cuando ta sol¡citud s6 susf€nfe en un plan conceptual, la
rcsoluc¡ón que aprueba la afedac¡ón en uso 

'stablece 
cono obligac¡ón que on un náx¡no de dos (04 años, la afada a preseñe el

exped¡ente del proyecto, b o apercib¡nianto de exlinc¡ón de ]a aMac¡ón en caso de ¡ncunpl¡ni€nto. De cunpl¡rse dha obt¡gac:tón
dentrc del plazo prev¡sto, la enl¡dad en¡te nueva resoluc¡ón establúiendo el plazo parc ta ejicuc¡ón det proyecto, conloime at
crcnograna l¡jado en éste. 153.7 La 1jecuc¡on del prcyecto puede ser rcal¡zada y/o f¡nanc¡ada por un tercero,.

Que, mediante Resolución N" 047-2016iSBN se nodmca la D¡rectiva N" 005-2011S8N'Procedimientos para el
Otorgamiento y Extinción de la Aleclación en Uso de pred¡os de dominio privado estalal, asi como para la Regularización de
Afectaciones en Uso de predios de dominio público", aprobada mediante Res. No 050-2011-SBN| estableciendo en el numeral 3.3
que 'Las so/lc,{udes de afeclac¡ón en uso fomuladas por /os Gobiernos Reg¡onales y/o Gobienos L&ales, debeñn contat con el
Acueño de Corceio Reg¡onal o Acuerdo de Concejo Mun¡cipal respedivanente, 6n el que se apruebe Ia pethbn, salvo qua se trate
de una rcgulaizac¡on de atedación en uso, en cuyo caso no seÉ necasaio tal requ¡sito.'

Que, mediante informe N' 159-2024-UF-G0PI-IVDCC de fechá 05 de abril del 2024, el R€sponsable de la Un¡dad
Fonuladora solicila el inicio del lrámile para saneamiento lisico legal d€l predio signado con partida Nro. P06064459, ubicado en
lote 12, Mz. R, Asociación de Vivienda y de lnlerés Social Benigno Ballón Faúán pa¡a la eiecución del proyecio denom¡nado,CREACION 

DÉL SERVICIO OE HABIÍABILIDAD INSTITUCIONAL DE LA AGENCIA MUNICIPAL EN LA ASOCIACION PRO -
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V¡VIENDA DE INTERES SOCIAL BENIGNO BATLON FARFAN, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ PROVINCIA AREQUIPA-
DEPARTAIIIENTO DE AREOUIPA'. ,-.,A.F¡\
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Que, a favés de informe N' 0116-2024-SGCP-GAF-MDCC del 08 de abril del 2024, el Sub Gerente de Confol
Patdmonial mnduye que al efectuár la revisión de la Partlda Registral Nro. P060M59 se verificó que €l lote 12 con un área de
216.00 m2 ubicado en la Mz. R de la Asociación de Vivi€nda y de Interés Social Benigno Ballón Falán del Distrito de Ceno Colorado
l¡ene c0m0 ¡nscritrión de la titulañdad a favor de la Comisión de Foínalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, Dor to oue se
requiere acuerdo de mncejo autorizando la solicitud de afectac¡ón en uso por plazo ¡ndetem¡nado a favor de la Munic¡pal¡dad
D¡stritalde Cero Colorado afln de ejecutaf elproyecto ant€s indicado.

Que, con infome lega¡ N' 033-2024-J¡jSR-EA-SGALA-GAJ-MDCC la Especialista Legal lll ds la Sub Gerencia de
Asuntos Legales Adminislrativos advierte que según la partida reg¡stral No. P06064459, el litular dsl predio signado como
Asociac¡ón de Viv¡enda y de Interés Soc¡al Ben¡gno Ballón Farfán, [/2. R, Lote 12 dol disüito de Ceío Colorado, coñ un área de
216 00 m2, mn uso de 'VIVIENDA", es COFOPRI, por lo que es un bien de dominio pívado estatal; as¡m¡smo, mresponde solic¡tar
la afectación en uso ante CoFoPRl, para que se desti¡e al proyecto r6querido por la Unidad Formuladora.

Que, el Gerente de Asesoria Juridica, medianle prove¡do N" 1002024GAJ-MDCC del 12 de abril de 2024, eslando al
informe lega¡ N' 033-2024!MSR-EA-SGALA-GAJ-MDCC la Espec¡alista Legal lll de la Sub Gerencia d€ Asuntos Legales
Adminisfativos, e€ de op¡n¡ón favorable respecto que se apruebe soli0ilar la afeclación en uso del pred¡o referido en cons¡de¿ndo
precedente, de actual propiedad de la Comisión de Fomalización de ta propiedad lnfomal- COFOPRt.

Que, con mnocimiento de los miembros d€l Concejo l\¡unicipal, luego del debate sobre el asunto mateia del presenle en
Sesión de Concejo Ord¡nada N' 008-2024[40CC, poR UNANIMIDAD, se emite et siguiente.

ACUERDOI

ARTICULO PRIiIERO; AUTORIZAR el in¡c¡o del proc€d¡m¡ento de afectación en uso a favor de la Municipalidad D¡strital
de cofio Colorado del predio ubicado en la lilz. R, Lote 12 de la Asoc¡ac¡ón de Vivienda y d€ Interés Sociat Benign; Ba ón Falán
del Distrilo de Cslro Colorado, con un área de 216.00 m2 cuyo d€stino de uso €s 'VlVlENbA', contenido en la pañida r€g¡skal Nro.
P06064459.

ARTlcuLo SEGUNDo: ENCARGAR a ta oficina de secretaría Gene¡at la noffcac¡ón d€l presente y, a la oficina de
i de la lnfornación su publ¡cación en e¡ portalweb ¡nstituc¡onal.

Y CÚMPIASE.
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